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que el treinta y uno de Diciembre próximo 
pasado terminan sus periodos legales los 
Miembros de la Junta Directiva del mencio
nado Banco, Don Guillermo Argüello Var-
gas, Don A. H. S. Vaughan, Propietarios y 
Doctor Don haac Montealegre, Suplente; 

Por Cuanto: 
El Secretario de la Junta Directiva del 

Banco Hipotecario de Nicaragua, se ha diri
gido a la Secretaria de Hacienda, manifes
tando que el treinta y uno de Diciembre 
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CONSEJO EXTRAORDINARIO DE MINISTROS 

En la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 
nal, a las once am. del dia once de Enero 
de mjl novecientos cuarenta y seis, reunidos 
en Casa Presidencial Jos infrascritos Secre· 
tarios de EstadQ, sefiores doctor Modesto 
Salmerón, Mi n i s t ro de Gobernación y 
Anexos: doctor Mariano Argüello, Ministro 
de Relaciones Exteriores; Ingeniero J. Ra· 
món Sevilla, Ministro de Hacienda y Crédi· 
to Público; doctor Lorenzo Guerrero, Minis
tro de Educación Pública: don Alejandro 
Abaunza E., Ministro de Fomento y Obras 
Públicas; General José Maria Zelaya C., Mi
nistro de Agricultura y Trabajo; General 
Francisco Parajón, Ministro de Guerra, Ma
rina y Av'iación por la Ley, previa citación 
del rnxcelentisimo sefior Presidente de la Re'. 
pública, General don Anastasio Somoza; 
quien preside este Consejo Extraoz:dinario, 
de Ministros, y con asistencia del señor Se
cretario de la Presidencia, don José Benito 
Ramfrez, resolvieron emitir el siguiente De
creto: 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto; 

El Secretarió de la Junta Directiva del 
Banco Nacional de Nicaragua, dirigió oficio 

· a la Secretaria de Hacienda, informando 

sus periodos legales: . 
Por Cuanto: 

Don Constantino Pereira ha presentado 
su renuncia de Miembro Propietario de la 
Junta Directiva del Banco Nacional de .Ni
caragua, y como Rep'°eséntante lel Comer
cio e Industrias de Managua, cuyo periodo 
termirá el treinta y uno de diciembre de 
este afio. 

Por Tanto: 
Y con apoyo en los articulas correspo~

dientes de las Leyes del Banco Nacional y 
Banco Hipotecario de • Nicaragua en actual 
vigencia, 

Acuerda: 
19-Designar Directores Propietarios de 

la Junta Directiva del Banco Nacional de 
Nicaragua, para un nuevo periodo que co
mienza el primero de Enero de mil nove· 
cientos cuarenta y seis, a los señores don 
H. S. Vaughan y don Guillermo Arguello 
V., para llenar sus propias vacantes, que 
representan las demás actividades y profe· 
siones del país, de acuerdo con el ordinal 
4 del Articulo 11 de la Ley del Banco Na· 
cional de Nicaragua y desi~nar Miembro 
Suplente de la misma. J unt11 al. seflor don 
Francisco Navarro en lugar del rtoctor 
Isaac Montealegre, que representa las mia
mas actividades, de acuerc!o con el articulo 
y ordinal ya citado. 

29-Desigoar Director Propietario a don 
Humberto Carrión en sustitución de don 
Constantino Pereira para terminar su pe
riodo, de acuerdo con la lista sometida por la 
Cámara de Comercio e Industrias de Mana-
gua,. como Representante del Comercio y 
las Industrias, de acuerdo con el Articulo 
11, Ordinal 19 de la Ley del Banco Nacio
nal de Nicaragua. 

39-Designar Directores Propietarios de 
la Junta Directiya deJ Banco ~ipote.~ario d·e 
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Nicaragua, a don Ernesto Argüello V. y a 
don Guillermo Bricel1o, para llenar sus pro· 
pias vacantes y Suplente a don Carlos Espi 
nosa h., en lugar del doctor Juan José Mo· 
rales. 

49-Designase a don Ulises Morales, 
Miembro Suplente de la Directiva del Banco 
Nadonal de Nicaragua, para llenar la va
cante de don Humberto Carrión, quien .pasó 
a ser Miembro Propietario; el señor Morales 
representa el Comercio e Industrias de Ma
nagua y su período termina el 31 de Diciem· 
bre de este afio. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los once dias del mes de Enero de mil 
novecientos cuarenta y seis. 

A. SOMOZA, 
Presidente de la República. 

El Ministro de Gobernaci6n y Anexos, 
Modesto Salmerón. Ministro de Relaciones 
Exteriores, Mariano Argüello V. Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, J. Ramón 
Sevilla, Ministro de Educación Pública, Lo
renzo Guerrero. Ministro de Fomento y 
Obras Públicas, Alejandro Abaunza Espino· 
sa. Ministro de Agricultura y Trabajo, Jo
sé Maria Zelaya C. Ministro de la Guerra, 
Marina y Aviación por la Ley, Francisco 
Parajón. Secretario de la Presidencia, José 
Benito Ramirez. 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Trigésima Séptima Sesión ordinaria de la 
Cámara de Diputados en la reunión del 
séptimo periodo constitucional, c~lebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las on
ce de la mañana del día martes diez de 
Julio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios, diputado Talave
ra y Bendaña. 

Concurren además, los diputados siguien
tes: Pallais B., Yrigoyen, Sandino, Garcia 
Osorno, Sánchez Vigil, Correa, Rizo Gadea, 
González, Rivas, Zamora, Abaunza, Lar
gaespada, Martinez, Rodriguez, Aguado 
Cuadra Pasos, Chamorro, Chamorro Ch., 
Bárcenas. Pastora, Coronel Urtecho, Bola
fios, Bárcenas Meneses, Somarriba, Cente
no. 

19-El Presidente declara abierta la 
sesión. 

29-Se lee y aprueba fntegramente el acta 
de la sesión anterior. 

39-Se lee un proyecto de ley suscrito por 
el diputado Polidecto Correo, con tendencia 
a declarar libre la siembra y exportación de 
cocoteros en los terrenos nacionales, de 
acuerdo con la ley agraria, reservándose el 
Estado la nuda propiedad. 

Tomado en consideración el anterior pro· 
yecto pasa a comisión. 

49-El diputado Yrigoyen informa a la 

Camara que reunidas conjuntamente las co· 
misiones de la Cámara del Senado y.la de 
esta Cámara c\el Senado y la de esta Cáma· 
ra nombrada al efecto de fijar los cambios 
que una y otra Cámara tuvieron a bien ha
cer al Presupuesto General de Gastoef de la 
República, convinieron en las modificacio· 
nes siguientes: , ~~· ·· '~ 

TITULO 1 . ~ .T~ 
Cap. I ··<: .. .,,?:.~ 

40 Diputados C$ l, 700.00 c/u :~~Ji, 
memiual C$ 64.000.00 .. , 

Secretaría: 
1 Oficial Mayor C$ 740.00 mensual. 
2 Colaboradores a 

C$ 550.00 cada uno « 1,100,00 
1 Colaboradora y Ta

quigrafa 
1 Taquígrafo y Me· 

canógrafo 
1 Escribiente 
1 Archivero 
1 Bibliotecario 
4 Mecanógrafos a 

« 

• 
« 
1 

1 

550.00 

450.00 
390.00 
390.00 
390.00 

C$ 090.00 cada uno « 1,560.00 
4 Porteros a CS . . • 

155.00 cada uno 
TITULO Il 

620.00 

CAMARA DEL SENADO 
Cap. I 

3 Senadores vitalicios C$ l, 700.00 

« 

• 
• 
1 

• 
• 
« 

• 

cada uno C$ 4,800,00 
15 Senadores propie

tarios • l, 700.00 
cada uno C$ 24, 000. 00 

Cap. 11 
Secretaría: 

1 Oficial Mayor C$ 740.00 mensual 
1 Colaborador • 550.00 
1 Colaborador y Taquí-

grafo « 550.00 
1 Taquigrafo y Meca-

nógrafo • 450.00 
1 Bibliotecario y Cola-

borador Auxiliar « 390.00 
1 Escribiente 1 250.00 
2 Mecanógrafos a C$ ... 

390.00 cada una • 780.00 
2 Porteros a C$ 155.00 

cada uno • 310.00 
1 Archivero y Jefe de 

Porteros • 390.00 

TITULO IV 

GOBERNACION Y ANEXOS 
Cap. V 

Departamento de Imprenta: 

• 
« 

11 

« 
• 
• 
« 

• 

Se suprime un aprendiz con C$ 4.00 dia
rios en 25 dias C$ 104.00. 

Cap. XVI -

Suln:enciones: 
Para reformatorio de Menores suprimase 

...,;.· 

l 
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e) aumento y déjese C$ 1.000.00 
como vino de) Ejecutivo. 

mensuales comisiones leido por el diputado Yrigoyen en el cual entre otras reformas se acordó asignar a los miembros del Poder LegislaTITULO V 
SECRETARIA RELACIONES 

EXTERIORES 
Cap. I 

tivo C$1. 700.oo mensuales agregado sobre este punto: que no se trata simplemente de un aumento de tal o cual cantidad, sino que lo importante es que la Representación Nacional esté equiparada por lo menos teórica· Departamento Diplomático: mente a los otros poderes del Estado, ya Auméntase al Calígrafo a C$ 400.00 en que los MinistrQs, además del sueldo tienen lugar de C$ 300.00. asignaciones para gastos de represent~ción Auméntase al asistente del Jefe de Proto- Y para sus anexos, tales como el Instituto colo a C$ 400.00 Pn lugar de C$ 300.00. 1 Indigef!ista Y la _oficina de centralización del registro de minas. TITULO VI El diputado Presidente comisiona a los HACIENDA y CREDITO PUBLICO diputados Largaespada y Aguado par~ avisar al Hon. Senado que estando reunida Ja Cámara, esper& a la comisión de Hacienda para tratar las reformas al Presupuesto. 

Cap. 11 
Tribunol de Cuentas: 

AJ Presidente y Contralor se le asignan C$ l.300.00 en lugar de C$ 1,20.00 que trajo Ja iniciativa. 
Cap. V 

Administración de Rentas: 
En Managua al Cajero dejarlo con C$ ... 850.00 tal como viene la iniciativa de la Cámara de Diputados. 

TITULO IV 
SECRETARIA DE FOMENTO 

Y OBRAS PUBLICA 
Cap. XXI 

Administración de Correos: 
En Managua, suprfmase aumento auxiliar de valoree declarados, quedando como mandó el Ejecutivo C$ 160.00 cada uno. 

TITULO XIV 
PODER JUDICIAL 

Cap, I 
Corte Suprema dé Justicia: 

Queda como lo envió el Ejecutivo a C$ .... 1,800.00 cada Magistrado. 
Cap. IV 

Judicaturas de Distrito: 
2.Jueces para lo Civil a C$ 600.00 mensuales cada uno en lugar de C$ 480.00 1 Juez para lo Criminal a C$ 600.00 mensuales cada uno, en lugar de C$ 480.00. 
El diputado Largaespada, uno de Jos miembros nombrados para arreglar el asun· to del Presupuesto con la comisión del Senado informa, que no pudo concurrir a las pláticas de arreglo porque fue citado para el lunes y efectuaron la reunión el viernes. Opina que es la Cámara la que debe determinar la aprobación de las reformas .:le acuerdo con la Cámara del Senado para lo cual debe ser avisada. 
El diputado Dr. Aguado en su calidad de miembro de la comisión que conjuntamente con la del Senado trató las reformas al Presupuesto, ratifica el convenio entre ambas 

El diputado Gonzalez opina que se ha faltado a la técnica en la elaboración del Presupuesto, porque cada poder del Estado de· be formular el suyo propio, 
Llega la comisión de Hacienda de la Cámara del Senado integrada· con los representantes Sandoval, Sacasa y Solórzano Diaz la cual externa el criterio de que no existe convenio entre ambas Cámaras con relación a las reformas del Presupuesto, sino mera preparación para llegar a él. La Cámara de Diputados ratifica que a petición de la propia Comisión de Hacienda de Senado, se nombró la comisión de esta Cámara con la facultad de arreglar definitivamente las reformas al Presupuesto. A continuación intercambian ideas al respecto los representantes Sandoval, Aguado, Sasasa, Yrigoyen, Rivas, Chamorro y Pallas B., siendo unánime Ja opinión de los diputados de que existe convenio definitivo y y de que la dignidad del Congreso exige que se equiparen sus miembros a los de los otros poderes del Estado. 
El diputado Cuadra Pasos conceptúa importante sentar de una vez la base jurídica en la formación del Presupuesto General; y al efecto presenta, en contraposición a la Constitución anterior que establecía el dere· cho de propia iniciativa presupuestaria a los poderes del Estado, la dictadura presupuestaria del Poder Ejecutivo en la nueva Constitución, novación introducida por el Dr. Cordero Reyes con e) voto ad verso de muchos representantes. Se retira la comisión del Hon. Senado. · 
A continuación el diputado Dr. Aguado expone la situación legal de la discusión an terior cual es, que roto el convenio por la Cámara del Senado, éste no existe.· Los diputados Pastora, González e Y rigo· yen se pronuncian porque se mantenga lo convenido entre ambas comisiones, ya que a insinuación del mismo Senado se las investió de la facultad de pactar. 
Los diputados Largaespada y Rivas mocionan porque en lo referente al sueldo de los miembros del Poder Legislativo se apruebe el proyecto que envió el Poder Ejecutivo; y declarados por i. Presidencia su· 
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ficientemente discutidos los puntos a deba
te, somete a votación conjuntamente Ja mo
ción de Jos diputados Largaespada y Rivas 
y el mantenimiento del convenio con el Se
nado,-Acuerda Ja Cámara, por 21 votos 
contra 4, desechar Jn moción de los diputa
dos Largaespada y Rivas y aprobar Jo con
venido entre las comisiones del Senado y de 
esta Cámara. 
• El diputado Presidente comisiona a los 
diputados Yrigoyen, Largaespada y Aguado 
para poner en conocimiento del Hon. Sena
do Ja· determinación de esta Cámara en lo 
relativo a las modificaciones del Presu
puesto. 

5 -Se suspende la sesión para esperar el 
regreso de los comisionados. 

6--Continúa la sesión y el diputado Dr. 
Aguado informa, que después de oidas por 
el Presidente de aquella Cámara las razones 
expuestas por los delegados de ambas Cá
maras las cuales le nevaron a la conclusión 
de que efectivamente hubo convenio de Cá
maras, declaró su mantenimiento, quedando 
en consecuencia aprobadas Jas reformas al 
Presupuesto tal como fueron convenidas 
nor las comisiones de ambas Cámaras nom
bradas al efecto. ' 

7 - El diputado Rizo Gadea ruega a la 
Presidencia integrar ta comisión de Gober
nación de la Cámara; porque encontrán
dose desintegrada, no pueden ser dictami
nados los proyectos que han sido sometidos 
a su estudio. 

Al efecto el diputado Presidente nombra 
al diputado Rodrfguez para reponer en di· 
cha comisión al diputado Mayorga que está 
ausente. 

8-El :diputado Presidente señala como 
orden del dia para la sesión que ha de cele· 
brarse el próximo dia jueves 12 de lo& co
rrientes a la hora reglamentaria conocer 
del dictamen sobre el proyecto que regla
menta el servicio en los hospitales de la 
República; el proyecto reformatorio de la 
ley de inquilinato presentado por el diputa
do Bárcenas Meneses y tres pensiones de 
gracia. 

9- Se levanta la sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

Vwtor M. Talavera, 
lcr, Srlo. 

Carlos A. Bendaña, 
2o. Srlo. 

Trigésima Octava Sesión de la Cámara de 
Diputados en la reunión ordinaria del 
séptimo periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N ., a las 
once de la maflana del dia jueves doce de 
julio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios, diputados Tala
vera y Bendafía. 

Concurren además, los diputados siguien
tes: Yrigoyen, Pallais B., Pastora, Cha· 
morro Ch., Rizo Gadea, Garcta Oeorno, 
Sandino, Correa, G<>nzAlez,. Bárcenas Mene-

ses, Morales, Zamora, Largaespada, Bola
fios, Martinez, Rodrfguez, Aguado, Cuadra 
Pasos, Pasos Montiel, Chamono, Bárcenas. 
Rivas, Coronel Urtecho y Abaunza. 

19-El Presidente declara abierta la 
sesión. 

29-Se lee y aprueba integramente el ac- ,, 
ta de la sesión anterior. 
39~Se lee el dictamen de la comisión que r · 

estudió y acoge con reformas el proyecto de 
ley presentado por el diputado BárcenaR 
Meneses reformatorio de la ley de inquili-
nato vigente. · , 

A discusión el dictamen junto con el 
proyecto en lo general, el diputado Rivas 
se pronuncia en contra de ambos por consi
dE'rar peligroso reformar a trozos aislados 
ley tan complicada lo cual puede redundar 
en perjuicio de los intereses y derechos so· 
ciales; y para evitar complicaciones hace 
moción para que se suspenda la discusión 
del proyecto hasta que la ley se reforme in
tegralmente, en un cuerpo de leyes que no 
constituya amenaza a la tranquilidad públi-

.. -~:.:·-c.·~ 

ca, al dar margen a una serie de subterfu-
gios para sacar a los inquilinos. 

Tomada en consideración y sometida a 
discusión la moción Rivas, ,el diputado Dr. 
Aguado se pronuncia en contra de ella y a 
favor del proyecto, juzgando a éste de alta 
justicia hija de Ja práctica y el acierto 
puesto que son muchos los casos de notoria 
injusticia a que da lugar la ley vigente. 
Agrega que en mira de evitar esos subter
gios a que alude el diputado Rivas hace mo· 
ción para que el Art. 19 se agregue, que és
ta disposición tendrá lugar siempre que las -
casas cuya desocupación se pida hayan sido 
adquiridas antes de la presente reforma. 

Tomada en consideración la anterior mo
ción se somete a discusión y el diputado 
Pallais B., se pronuncia en su contra y con
tra el proyecto y el dictamen por conside· 
rar q~e si es un sacrificio de la justicia so
cial, éste sacrificio se hace en beneficio de 
la justicia social que es beneficio mayor, 
con mayor obligación de contemplar, por· 
que indiscutiblemente esa reforma va a 
sembrar la intranquilidad en la · &ociedad 
porque dará margen a muchos lanzamientos 
de familias pobres, por medio de subterfu
gios. 
. Defiende su proyecto el diputado Bárce
nas Meneses en apoyo del cual lee varias 
peticiones que le han sido enviadas por per· 
sonas que se sienten dafiadas por la ley 
vigente y agrega: que para que la justicia 
sea perfecta debe cobijar a todos y que 
en presencia del caso de que doR familias 
necesiten una misma casa, lo natural, justo 
y lógico es que tenga la preferencia el due· 
no de ésta. 
. El diputado Chamorro combate el proyec

to porque cree que la ley de inquilinato tal 
cQmo está funcionando ha producico la an· 
sif:lda tranquilidad social después de un pe
riodo sozobras y triste& espect,culos de lan
zamientos, tranquilidad que no debe alta· 

-
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rarse menos aún en estos tiempos de aguda nombre de' la justicia una de ]as mayorel!I 
crisis en que las familias pobres a costa de injusticias. 
grandes sacrificios cubren su canon de Se pronuncia a favor de la moción del di
arrendamiento, solo porque la ley incomoda putado Rivas, el diputado Pa1tora, por 
a cuatro casos que ha presentado el diputa- creer que suspendida la discusión se busca-
do Bárcenas Meneses. cara conciliar los interes individuales con 

El diputado Pasos Montiel ma.nifiesta que los intereses sociales. 
contra su opinión se adoptó el procedimien- El diputado Sandino adversa la moción 

'bl Rivas y apoya el proyecto con la reforma 
to de una ley de inquilinato inflex1 e con· propuesta por el diputado Dr. Aguado, por
traria al carácter elástico de la vida misma 
que reclama lo que se llama la comisión de q_u~ conoce mucho~ cas?B de inmensa injus-
inquilinato que estudia caso solucionándolo. t1.c1a con l~s prop1etar1~s pobres, que p~r 
· · · p d "d c1rcunstanc1as de su misma pobreza se v1e-
mdlV}dualmente. ero q_ue estan o meti_ ~ ron forzados 8 alquilar su casa para luego 
el p~1s den~rl:! de este sistema de ley m no poder nunca más ·vivir en ella teniendo 
flexible y r1g1da, no cabe pegarle los par- 1 ·i 1' 1 
ches que constituyen esta reforma por lo que pagar un ª gm er mayor que o que es 

· d 1 produce su propia casa. 
cual se pronuncia en contra e ~royecto. El diputado Bendafia en su calidad de 

·'.l 
-~ 
i 

En defensa del proyec~o .el ~1i?utado Dr. miembro de la Comisión dictaminadora de
González lee otro caso de lDJUBtlc1a notoria fiende el dictamen y el proyecto apoyando 
con. Jos dueftos de casas pobres que se ven a Ja vez la moción del diptado Dr. Aguado 
obligados a pagar otr~ casa mucho más ca- que Jo perfecciona: considerando que los ·1 
ra porq~e no les permite la ley OC!JPar ~a su- ejemplos presentados por Jos diputados Bár- "i1 
ya propia, por lo cual se pronuncia abierta- cenas Meneses y González están demostran- . '-] 
mente a favor del proyecto. do que tras de esos quejosos existe gran 4·,;.-· 

El diputado Pallais B. continúa atacando cantidad de personas que sufren esa misma .... · ~ ·-
el proyecto y en apoyo de sus tesis lee la injusticia al .amparo de la ley que dejar~·,.~ _.;··t~~ 
parte del mensaje del Presidente del C~n- margen a qu~ los inquilinos hasta especulen ·· .· · · ·:, . 
greso en que se declara como la ley de m· con la casa aJena. ' 
quilinato emitida en Agosto del ppdo. afio Continuan reforzando sus ountos de vista 
ha defendido y continúa defendiendo a las los diputados Chamorro y Rivas en contra . ,~.a 
familias pobres en el agudo problema de la del proyecto y a favor los diputados Sandi- ::·~,, 
habitación. Combatiendo el proyecto ma- no, Aguado y Bárcenas Meneses, y declara· 
nifiesta el diputado Rivas que los casos ci· do por Ja Presidencia suficientemente dis
tados por los diputados Bárcenas Meneses cutido el asunto somete a votación lamo
Y González no hablan precisamente en fa- ción del diputado Rivas para que se suspen
vor del proyecto porque la legislación no da la discusión del proyecto, dando Ja vota
pnede basarse en casos especiales indivi- tación el resultado siguiente: 
duales. porque debe tener un carácter ge- A favor de la moción Rivas 17 votos 
neral; y que en el presente caso Ja tranqui- Contra la moción · 8 votos 
lidad de toda una sociedad impone el sacri· En consecuencia queda aprobada la mo-

- ficio individual como se ve en la fijación de ción Rivas y suspensa la discusión del pro
precios que priva al sembrador de mayores yecto. · 
ganancias en beneficio del pueblo consumí- El diputado Bárcenas Meneses recomien· 
dor, así como no se permite la libertad de da a la Comisión efectuar su estudio sobre 
contratar etc. esta ley, a la mayor breved posible .. 

El diputado Dr. Aguado manifiesta que 4q,......se lee el dictamen de la Comisisión 
los diputados opositores al proyecto se ex- que estudió y acoge la inciaativa del Eje
presan en términos como si se tratara de cutivo que asigna pensión mensual vitalicia 
derogar la ley de inquilinato cuando ni si- de C$75.00 córdobas a favor de la sefiora 
,quiet'a se reforma, pues solo se quiere evi· dofia Amelia Jarquin v. de Vega. 
tar la gran inj.ustic:ia que se está co~etien- _ A discusión el dictamen junto con la ini
d~ con .el prop1etar10 pobr~ c~yo úmco_pa- ciativa en lo general se aprueban ambos en 
tr1momo es su. casa de hab1tac1?~· no v1e.n- este carácter, y votada lP iniciativa secre· 

. do la conmoc1~n d~ la tranq!l1!1dad social tamente se aprueba por mayorla de votos 
p~rqu~ ~n prop1etar10 vaya a v1v1r a su pro- en primer debate. 
p1a Y u_mca casa. . 5Q-5;e lee el dictamen de la Comisión que 

Continúan reforzando sus p~ntos de vista, estudia y acoje la inieiativa del Ejecutivo 
en favor del proyeato, los diputados Bár- que asigna penaión mensual vitalicia de 
~enas Men~ses y Ag~ado, adversando las 50 00 córdobas al sefior José Trinidad Sa-
1deas del diputado Rlvas en cuanto a que · 
los casos presentados no demuestran la ne· mayos. 
cesidad de una legislación porque nunca se En lo general se aprueba el dictamen Y 
ha acostumbrado traer actas de todas )as la iniciativa; y votada esta secretamente se 
personas afectadas o favorecidas por las le- aprueba por mayoría de votos en primer de
yes que aqui se emiten y· que el diputado bate. 
Rivas considera necesario porque él es a 69-Se lee el dictamen de la Comisión 
veces un buen periodista pero no u·n buen que estudió y aooje la iniciativa del Ejecu
le¡islador, ya que pretende c:ometer _en tivo que asi¡na pensi6n mensual vitalic:ia 
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de 50.oo al señor Francisco Sol6rzano Gu
tiérrez, en primer debate. 

En lo general se aprueban el dictamen y 
la iniciativa; y votada esta secretamente, 
se aprueba por mayoría de votos en primer 
debate. 
• 79-El diputado· Presidente señala como 
orden del día para la sesión que ha de cele
brarse. el dfa de mafiana a la hora regla
mentaria, discutir en segundo debate las 
pensiones que fueron aprobadas en primer 
debate; y conocer el dictamen sobre el pro
yecto que reglamenta el servicio en los hos
pitales de la República. 

89-,Se levanat la sesión. 
A. Montenegro, 

Pr~sidente. 

Víctor M. Talavera, Carlos A. Bendaña, 
ler Sno. 29 ::>rio. 

PODER EJEGUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Conlraloria Especial de Cuentas Localea, 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua. 
LJ. N., tres de Octubre de mil Plovecientos 
cuarenticinco. Las siete y diez minutos de 
la mañana. 

Examinada que fué por el sefior Contador 
de Glosa don Leonardo Rodrfguez G., la 
cuenta de la Tesorería Municipal de San 
Rafael del Norte departamento de Jinotega, 
el señor Juan Ubeda O., mayor de edad, 
casado. agricultor y de aquel domicilio, llevó 
como Tesorero Municipal, en el periodo del 
19 de Febrero al 30 de Junio de mil nove· 
cientos cuarentidos, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que obra al folio 

18.de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de mil ochentinueve 
córdobas y setenta y un centavos ... ; ........ ,. 
(C$ 1,089.71), en Jos que van incluidos los 
términos de apertura y cierre; 

Considerando: 
Que por terminada la Glósa Administrati

va de esta cuenta, el contador que la tuvo a 
su cargo la dió en traslado al señor Jefe de 

·esta Sala como consta del auto que corre al 
folio 14 de las once de la mañana del quince 
de Febrero de mil novecientos cuarenticua
tro, habiendo este funcionario en próviden
cia de las nueve de la mañana del diez de 
Abril de mil novecientos cuarenticinco folio 
20 dispuesto que el presente juicio pase al 
Contador Tramitador Judicial para los fines 
de la Glosa Judicial y fallo porque al rever· 
so del mismo folio 20 se proveyó el Auto en 
que se declaró abierto el periodo judicial de 
esta cuenta; 

Considerando: 
Que en escrito de veintidos de Febrero de 

mil novecientos cuarenticuatro, folio 16, el 
señor Felipe Benavides S., en carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase tener por personado en. las 

presentes diligencias como Apoderado del 
señor Juan Ubeda O., presentando como 
prueba de su legitima personeria copia fiel 
del poder original otorgado a su favor, pi· 
dienc!o por último se mandase correr los 
traslacos de ley a las partes; 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Acuerdo Ejecutivo N'> 25 de 6 de 
Febrero de 1940 por valor de ciento setenta 
y tres córdobas con treinticuatro centavos 
lC$ 173.34). durante el periodo que se juzga 
o sea del 19 de Febrero al 30 de Junio de 
mil novecientos cuarentidos. Aprobación 
de Sanidad inserta al folio 21 de este juicio; 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos los repa

ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros 'en la 
Glosa Judicial y no habiendo ningún cargo 
pendiente el defensor señor Benavides S., 
en escrito de veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos cuarentícinco, inserto al fo
lio 25 pide llamar Autos y dictar sentencia 
de solvencia a favor del sefior Ubeda O., y 
ofda la opinión del señor Fiscal General de 
Hacienda está de acuerdo con dicho pedi
mento como puede verse al reverso del mis
mo folio 25 y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 13 de Diciembre de 1899, segun
da edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relecio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba quedando el señor Juan Ubeda O., de 
calidades conocidas en Autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad como con las 
del Tesoro Municipal de San Rafael del Nor
te, por lo que hace al periodo del 19 de Fe
brero al 30 de Junio de mil novecientos cua
rentidos, debiéndosele extender al señor 
Ubedo O., copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en La 
Gaceta y archfvese. Entre lineas. sido.
Vale. Ricardo E. Arévalo. E. Lara Valle, 
Srio. Interino. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., cinco de Octubre de mil novecientos 
cuarenticinco. Las siete y cuarenta minu
tos de la mañana. 

Examinada que fué por el señ.or Contador 
de Glosa don Leonardo Rodrfguez G., la 
cuenta de la Tesorería Municipal de San Ra· 
fael del Norte departamento de Jinotega, 
que el Sr. Juan Ubeda O., mayor de edad, ca
sado, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
como Tesorero M\lnicipal en el pe~iodo de 
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Julio a Diciembre de mil novecientos cua
rentidos, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que obra al folio 

18 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de mil doscientos ochen
ta y un córdobas y cuarenta y siete centavos 

.. (C$ 1,281.47), en los que van incluidos los 
términos de apertura y cierre; 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati

va de esta cuenta, el contador que la tuvo a 
su cargo la dió en traslado al señor ;Jefe de 
esta Sala como consta del auto que corre al 
folio 12 de las nueve de la mañana del ocho 
de Enero de mil novecientos cuarenticinco, 
habiendo este funcionario en providencia de 
las nueve de la mañana del diez de Abril de 
mil novecientos cuarenticinco, folio 16 dis

Tramitador Judicial en nombre de la Repú · 
blica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor Juan Ubeda O., de 
calidad conocida en Autos, junto con su fia
dor solidario, libres y solventes tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad, como con las 
del Tesoro Municipal dfl San Rafael del Nor
te, por lo que hace al periodo de Julio a Di
ciembre de mil novecientos cuarentidos, 
debiéndosele extender al sefior Ubeda O., 
copia de esta resolución para que le sirva de 
suficiente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en La 
Gaceta y archf vese. Ricardo E. Arévalo. 
E. Lara Valle, Srio. Int. 

puesto que el presente juicio pase al Con ta· Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
dor Tramitador Judicial para los fines de la Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
Glosa Judicial y fallo y porque al reverso D. N. diecinueve de Septiembre de mil no
del mismo folio 16 se proveyó el auto en que vecientos cuarenticinco. Las once y veinte 
se declaró abierto el periodo Judicial de esta minutos de la mafia na. 
cuenta; y Examinada que fué por el señor Contador 

Considerando: de Glosa don Gon?.alo Torres, la cuenta de 
Que en escrito de doce de Enero de mil la Tesorería Municipal de J uigalpa, el Sr Otto. 

novecientos cuarenticinco, folio 15, el sefior Maria Barea, mayor de edad, casado, nego
Felipe Benavides S., en carácter de Defen- ciantes Y de aquel domicilio, llevó como Te
sor de Oficio de Cuentadantes, pidfó se le sorero Municipal en el período de Enero a 
mandase tener por personado en las presen- Junio de mil novecientos cuarenticuatro, 
tes diligencias, como ·Apoderado del señor Resulta:· 
Juan Ubeda O., presentando como prueba Que según carta-cuenta que obra al folio 
de su legitima personería copia fiel del po- 18 de este juicio, nubo un movimiento de . 
der original otorgado a su favor, pidiendo Ingresos Y Egresos de diez mil novecientos 
por último se mandase correr los traslados cuarenta córdobas Y cuarentiocho centavos 
de ley a las partes; (C$10.940.48), en los que van incluidos 

Considerando: los términos de apertura y cierre: 
Que habiendo sido presentada correcta la Considerando: 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi- Que por terminada la Glosa Administrati-
dad con Acuerdo Ejecutivo NQ 25 de 6 de va de esta cuenta, el contador que la tuvo 
F'ebrero de 1940, por valor de doscientos a su cargo la dió en traslado al sefior Jefe 
veinte y seis córdobas con ochenta y uncen- de esta Sala como consta del auto que corre 
ta vos ( C$ 226.81), durante el periodo que se al folio 16 de las nueve de la maftana del • 
juzga o sea de Julio a Diciembre de mil no- veintisiete de Enero de mil novecientos cua
vecientos cuarentidos. Aprobación de Sa· renticinco reverso del folio 21, dispuesto 
nidad ·inserta al folio 17 de este juicio; que el presente juicio pase al Contador Tra-

Considerando: mitador para los fines ~e la Gl~sa Judicial y 
Que habiendo sido desvanecidos lot repa- fall~ Y porque en el mismo foho 21 _se pro

ros ,formulados a la presente cuenta, unos veyo el aut!' _en que se declar6 abierto el 
en la Glosa Administrativa y otros en la periodo Jud1c1al de esta cuenta: y 
Glosa Judicial y no habiendo ningún cargo Con11iderando: 
pendiente el defensor señor Benavides S., Que en escrito de treintiuno de Enero de 
en escrito dE! veintiocho de Septiembre de mil novec.ientos c~arenticinco, folio 20, el 
mil novecientos cuarenticinco, insertó al fo. seftor Fehpe Benav1des S., en carácter de 
lio 20 pide llamar Autos y dictar sentencia Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
de solven~i~ a favor del sefior Ubeda O., y se lo mand~s~ ten~r por personado en las 
oida lo opm16n del sefior Fiscal General de presentes d1hgenc1as, como Apoderado del 
Hacienda está de acuerdo con dicho pedí- sefior Otto María Barea, presentando como 
mento como puede verse al reverso del prueba de su legitima personeria copia fiel 
miemo folio 20 y de poder original otorgardo a su favor, pi-

Por Tanto: diendo por último se mandase correr los 
Con tales antecedentes, corridos los trá- traslados de ley a las partes; 

mites de derecho con apoyo del Articulo 151 Considerando: 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Que habiendo sido presentada correcta la 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun- cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
da edición Oficial y Decreto Ejecutivo de dad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador Febrero de 1940, por valor de trea mil QÍiD"'. 
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to ochenta y ocho córdobas con ochenta y 
ocho centavos (C$ 3.188.88), durante el pe
ríodo que se juzga o sea de Enerci a Junio 
de mil novecientos cuarenticuatro. Apro· 
bación de Sanidad inserta al folio 21 del 
presente juicio, 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos los repa

ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la 
Glosa Judicial y no habiendo ningún cargo 
pendiente el defensor seftQr Benavides S., 
en escrito del dieciocho de Septiembre de 
mil novecientos cuarenticinco, inserto al 
folio 22 pide llamar autos y dictar sentencia 
de solvencia a favor del sefior Barea, y oida 
la opinión del señor Fiscal General de Ha
cienda está de acuerdo con dicho pedirnento 
como puede verse al reverso del mismo folio 
22 y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho c_on apoyo del articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas del 15 de Diciembre de 1899, segun· 
da edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

. Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seflor Otto Maria Barea, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes tanto con 
las rentas del 13% de Sanidad, como con las 
del Tesoro Municipal deJuigalpa, por lo que 
hace al periodo de Enc?ro a Junio de mil no· 
vecientos cuarenticuatro, debiéndosele ex
tender al sefior Barea, copia de esta resolu
ción para que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifíquese publíquese en •La 
Gaceta• y archivese. -Ricardo E. Arévalo
EnriQue Pefia, S~jo. 

Contraloría Especial de Cuentas Localeei. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., cuatro de Octubre dé mil novecientos 
cuarenta y cinco. Las nueve de la manafia. 

Examinada que fué por el señor Contador 
de" Glosa don Gonzalo Torres, la cuenta de 
la Tesoreris Muni'!ipal dfl El Rama. Depar
tamento de Zelaya, el sefior Anbel Mallona, 
mayor de edad, casado agricultor y de aquel 
domicilio, llevó como Tesorero Municipal, 
durante el periodo de Enero a Junio de mil 

. novecientos cuarentitréa. 
Resulta: 

Que según carta-cuenta que obra al folio 
5 de este juicio, hubo un movimiento de In· 
gresoe y Egresos de trece mil ochocientos 
diez y ocho córdobas y cincuentidos centa· 
vos (C$ 13.818.52), en los que vas incluidos 
los términos de apertura y cierre; 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
a su cargo la di6 . en trasla<Jo al señor Jefe 

de esta Sala como consta del auto que corre 
al folio 6 de las once de la mañana del nue
ve de Junio de mil novecientos cuarenticua
tro, habiendo este funcionario en providen
cia de las ocho y treinticinco minutos de la 
mañana del nueve de Junio de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, folio 7, dispuesto que 
el presente juicio pase al Contador Trami
tador Judicial para los fines de la Glosa Ju
dicial y fallo y porque al reverso del folio 
10 se proveyó el auto en que se declaró 
abierto el periodo Judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito de doce de Junio de mil 

novecientos cuarentieuatro folio 8, el señor 
Felipe Benavides S., en caracter de Defen
sor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le 
mandase tener por personado en las presen
tes diligencias como apoderado del sefior 
Angel Mallona, presentando como prueba 
de su legítima personería copia fiel del po
der otorgado a su favor, pidiendo por último 
se mandase correr los traslados de ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Acuerdo Ejec11tivo N9 25 de 6 de 
Febrero de 1940 por valor de un mil seis
cientos ochenticinco córdobas con setenta y 
un centavo (C$ 1.685. 71), darante el período· 
que se juzga o sea de Enero a Junio de mil 
novecientos cuarentitres. Aprobación de . 
Sanidad inserta al folio 11 del presente jui
cio; y 

Considerando: 
Que habiando sido desvanecidos los repa

ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la 
Glosa Judicial y no habiendo ningún cai:go 
pendiente el defensor señor Benavides S , 
en escrito de veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos cuarenticinco, inserto al fo
lio 14, pide llamar autos y dictar sentencia 
de solvencia a favor del señor Mallona y 
oída la opinión del sefior Fiscal General de 
Hacienda está de acuerdo. con dicho pedi
mento como puede verse al reverso del mis
mo folio 14; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedente~. corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun
da edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial en nombre de la Repliblica 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla; 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor Mallona, de calidades 
conocidas en autos, junto con su fiador so
lidario libres y solventes tanto con las ren
tas eel 10% de Sanidad como con las del 
Tesoro Municipal de El Rama, Departamen· 
to de Zelaya, por lo que hace al periodo de 
Enero a Junio de mil novecientos cuarenti-
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tres, debiéndosele extender al señor Mallo· 
na, copia de esta resolución para que le sir
va de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en ~La 
GacetBJ y archfvese. -Ricardo E. Arévalo
Enrique Lara Valle, Srio. Int. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
~ 

N9 1595 
Tribunal de Cueotae, Sala de Examen, 

Managua, D. N., velnle de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-La1 
once y media de la mati.ana. 

Del examen que hicieron los Contadore1 
de eite D!!eplcho 1Pflore1 Alberto Lacayu 
Farfán y E·iuvlgls Z•peda, el primero du· 
ranle el mea de Julio de mil novecientos 
cuarenta y el segundo durante lo• de 
Agosto a Dlclt-mbre del ml1mo afio, en la 
cuenta de la Admlnlatrac16n de Renta. de 
Maaaya, llevada en 1u carácter de Adml· 
nl1trador por el sefior Roberto Martínez 
Lacayo, mayor de edad, caaado, militar 
y domiciliado en e1ta ciudad, durante el 
1eme1tre de Julio a Diciembre de mil no· 
veclentoa cuarenta; 

Re1ulta: 
Que 1egún carta-cuenta que corre a loa 

fo1101 90 91, hubo un movimiento de l11-
gre101 y e~reaos en 101 diferente• valorea 
de Caja y Cartera que manejó de Trea 
ciento• Treinta y Dos Mil Sel1clcnto1 Cin
cuenta y Ocho Córdohaa y Veotldos Cen 
tavo1 ((i: 332,658 22), lnclualve lea aaldo1 
lnlclalea y finale:.; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la glo1a adml

nl1tratlva de e1ta cuenta, por auto de la1 
nueve de la mafiana del cuatro de J1rni-.1 
de mil noveclentoa cuarenta y uno, 1us· 
crlto por el Contador Eduvlgl1 Zepeda, 
eatae dlllgencla1 fueron elevadu al cono· 
cimiento del 1efior P1e1ldeote de e1te 
De1pacho para 101 fioe1 de ley, habiendo 
emle funcionario proveído al follo 87, re
veraq, a laa diez de la mafi 111a del cuatro 
de Junio de mil noveclentoa cuarenta y 
uoo, dlaponlendo que el 1u1crlto verificara 
la gloaa judicial, en cuyo cumplimiento el 
que firma pu10 el ccúmpla1e> de ley en 
providencia de las alete y cuarto de la 
mati.ana del cinco de J ullo de aquel aft•; 
de modo que una vez que e1tuvlt>ron abler
to1 101 trámites judiclale1, el a1 ft ir D..-.fen-
1or de Oficio de Cuentadantea don Gui
llermo. de la Rc•cha, en e1crlto de diez y 
ocho de J ullo de mil noveclentoa cuarenta 
y uno, al follo 88, pidió que ae le tuviera 
por pereonado; como apoderado del cuen
tadante de acuerdo con poder que razooaco 
figura en auto1, b .. blendo en tal vlrtuct ca 
que firma, proveido a la1 1lete de la ma
ftaaa del diez y nueve de Julio de mil 

ooveclentoa cuarenta y uno teniendo por 
permonado al pelicl<mario y mandando co
rrer 101 traaladoa de ley a Ja1J parte1; y 

Con liderando: 
Que en escrito de veintiuno de Septlem

brt: de mil noveclento• cuarenta y cinco, 
el sei'l.or apoderado devolvió el traslado 
que ae le había m;tndado correr expresán· 
do1e literalmente en la parte 1u1tanclal de 
au escrito a1i: La Gloaa Admíní1tratlva de 
la cuenta en referencia, eatuvo a cargo de 
101 1eflore1 ex-contadore1 Alberto Lacayo 
F., por el mes de Julio, y Eduvlgla Ze. 
peda h., por 101 me1e1 de Agosto a Di
ciembre de 1940, qulene1 fvrmularon a la 
mf1ma 91 reparos marcados con loa No1. 
1 al 9 •, h1biendo formulado U d. 101 adl· 
r.lonale1 No1. 92 y 93, - todo1 101 cuale1 
han que<fario de1vanecldo• aai: prn el ex
contador Zepeda h., los Nos. 1 1, 24, 34, 
68, 69, 70. 73, 77, 79 87, 88 y 89, Y por 
UJ.', en fa ln1taacla judicial, todo1 101 re1-
tantea, ce.roo 1e vé de 101 ra1.onamlento1 
puestos y firmados al margen de cada re· 
pctro por el mencionado ex contador !l p~
da y por U J,, en virtud de haber preaen· 
tado el 1u1crlto todos 101 comprobantes 
exigidos 'n alguno1 de el101, las partida1 
correlatlvam, la1 de rectificaciones de erre· 
re1 ccmetldo1, las Boletas Unlca1 de En· 
tero en que se lngreaaron valore• de lm· 
puestos dejado1 de cobrar, etc.; y de lit& 
t xpllcaclone1 y demostracionea del 1u1crfto 
a la vista de la comprobación de la cuen · 
ta, Estadoí Dlarlo1, Libroa de Contabilidad, 
etc.; y, fina'mente, presentando la Certlfi· 
caclón de Entero N9 637 14, extendida por 
el aeftor Te1orero General el 3 de Sep· 
tlembre corriente, al follo 103, por valor 
ie <i 15 82, que pagó el cuentadante 1e· 
fl •r Manínez Lacayo como Resultas de 
Cuentas en e1te juicio, Importe total de 
loi reparoa No1. 3, 16, 18, 20, 21, 3z, 35, 
38, 39. 42, 44, 45. 46, 48, 49. 51, 59. 60, 
62, 64, 7 1, 76, 85 y 93, que fueron acep· 
tados al cargo del mencionado cuenta.dan tu. 

Además pidió que 1e llamara autos pira 
1entencla y •e declarara la aolvencla de 
1u representado y como el sefíor Fl1cal 
Especifico de Hacienda al devolver el trae
la::1o en P.lcrito de VPlnte de Julio del co
rriente afio dijo: cQue estando desvaneci
dos loa reparoa y correcta la tramitación 
debe fallarae califbando la rendición de las 
cuenta~>. El 1u1crlto en vl1ta de 1er cier-
to lo dicho por la. partes de que todo1 
les reparo• te habían deavanecido1, puea 
tales desvanecimientos fueron efectuado• •. 
en parte . por la gloaa admlolatratl va y en 
parte en la judicial de conformlda t con 
las pruebas pre1entada1 que 1e Indican en 
la razón de .cada reparo o de laa explica· 
clones dadaa por la1 cual"' fueron encon· 
tradaa ju1tlficable1 loa procedímlento1 re-
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parados, y, con respecto a loa números 3. 

16, 18, 20, 21, 32, 35, 38, 39, 42, 44, 46, 

48, 49, 51, 59, 60, 62, 64, 71, 76. 85 y 93 
que aceptó el cuentadaote con valor total 

de C$ 15.82 fueron pagados mediante Bo· 

leta Unlca número 63714 que cancelada 

corre al folio 103 de este juicio. El 1u1· 
crlto llamó autos en providencia de la1 

alete de la mai"i;ina del veintinueve de Oc·· 

tubre último, al follo 1C'4, rever1(,; y 
Por Tanto. 

Con talea antecedente•, oída la oplnlon 

fiscal; corrido• todoa los trámites de dere· 

cho, con apoyo en el Art. 151 de la Ley 
Reglamentarla vigente de este Tribunal y 

decreto ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
el 1u1crlto Contador de Glosa, en nombre 

de la Repúbllcéii, dl'finltlvamente 
Fara: 

Que estando correcta, mediante las rec· 

tifii;aclone• verificadas en el curio de la 

glosa, la cuenta pre1entada por el sei"ior 

Mayor Roberto Martínez Lacayo, de call· 

dades Indicadas que llevó en 1u carácter 

de Administrador de Rentas del Departa

mento dP. Maaaya durante el seme1tre de 

Julio a Diciembre de mil novecientos cua· 

renta, é11ta se aprueba, quedando de cona!· 

guiente él y 1u fiador 1olldarlo, llbre1 y 

solvente• con la Hacienda Pública eu lo 
que 1e refiere el pre1ente juicio, debiendo 

llbrane copla de esta re101ucl6n para que 

sirva de suficiente finiquito siempre que 

para tal fin de previo el cuentada11te pre· 

aentare el papel sellado de ley en la Secre

t.nía de e1te Despacho. 
C6ple1e, notifiqueae, publíquese en e La 

Gaceta> y archíve1e.-cnmendado-1lem

pre que-vale.-Enmendado-eata-repara: 

dos-vale.-F. B.tca P.-J. U. Chévez, 
Sr lo. 

Es conforme. Managua, D. N ., 17 de 

Diciembre de 1945.-Jorge U. Chévez C., 
Sr lo. 

ve centavos ( ~ 94,518.99), lnclualve loa 
1aldo1 de apertuu y cierre; y, 

Con1tderando: 
Que al 1er concluida la glosa admlnla

tra\IVa de esta cue1ita, el expediente fue 

pasado al seí\or Prealdente de este D~1pa

cho para loa fine1 de ley, habiendo éate 

proveido disponiendo que el suscrito veri

ficara la gloaa judicial hasta fa JI ar, en 

cuyo cumollmiento fue puesto por el que 

firma el cumplase de ley al reveno del 

follo 7 donde también figuran los autos 

anteriores, dictados a laa ocho y a laa 

once de la maí\ana del cinco de Junio de 

mil novecientos cuarenta y uno y eate úl

timo a las nueye y media de la maf\ana 

del cinco de Jullo de mil noveclento1 cua

renta y uno, respectivamente. E1tando 

abierta la glosa jlldlclal el aeflor Defensor 

de Oficio don Guillermo de la Rocha moa

trando el poder orii.1lnal, cuya ccpla corre 

en autcs, pidió ae le tuviera por personado 

como apoderado del 1ef\or Martinez, en 

eacrlto de diez y ocho de J ullo de mil no

vecientos cuarenta y uno al follo 8, en 

cuya virtud el que firma lo tuvo como tal 

en autc de las once de la maf\ana del diez 

y nueve de Julio de aquel año, mandando 
correr los traslados de ley; habiendo 1ldo 

evacuado el veinticinco de Septiembre de 
e1te afio el del aeflor apoderado, expresa1.

do que de 101 trece reparos formulado• 101 

núineroa 92/1 y 103/12 de1vanecló el Con

tador Eduvlgl1 Zep~da h. y los restantes 

el au1crlto; y además pidió que se llamara 

auto• para sentencia y como por otra p.nte 

el 1etlor Flaca\ E1p\!C.Ífico de Hacienda al 

devolver su tra1laao en escrito de vclntio· 

cho de Sepllembre último, dijo que· e1ta· 

bao desvanecidos loa rep3ro1 y que cabía 

dictar el fallo; el 1u1crlto llamó autos para 

sentencia a la1 once de la maflana del 

veintinueve de Octubre último; en vista 

de 1er cierto lo dicho por laa partea de 

que no hay reparos en pié, pue1 todo• 

N9 1594 fueron de1vanecldo1 en vl1ta de laa prue· 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, bu presentadas, según ae razona al mar

Managua, D. N., Noviembre veinte de mil gen de caca uno; y con respecto a loa 

novecientos cuarenta y clnco.-Las -dl~z número1 2, 9, io y •3 que aceptó el cuen

de la maf\ana. taJante, é 1to1 fueron deavanecldos en vlr-

Del examen que hizo el Auditor de eate· tud de haber sido cancelado 1u valor total 

Tribunal iei"ior Eduvl~I• Zepeda en la conforme certlficacló11 de entero número 

cuenta de la Admlnl1tr:icl6n de Renta1 de 6371~ que corre cancelada al follo IQ de 

Maaaya llevada en 1u carácter de Admi· e~te Juicio; y, 
Por Tonto: 

nlstrador por el Mayor G. N., Roberto 

Martínez Lacayo, mayor de edad, caaa.do, 

militar y de eate domlclllo durante el pe

riodo del uno al treinta y uno de Enero 

de mil novecientos cuanmta y uno; 
Resulta: 

Que aegún Carta-Cuenta que corre al 

foho 16 hubo un movimiento de C"ja y 
Cartera de noventa y cuatro mil qulolen· 

to1 diez y ocbo cór..iobaa y noventa y nue-

Con tales antecedentes, oída la opinión 

filcal, corridos todo1 loa trámite• de dere

cho, con apoyo del Art. 15 1 de la· Ley 

Re~lamentaria vigente de eate Tribunal, 

el Decreto Ejecutivo del treinta de Marzo 

de 1936 el suacrlto Contador de Glosa en 

nombre de la República definitivamente 

Falla: 
Que e1tando correcta la pr111ba preaen• 

. 1 
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tada por el adiar Mayor G. N., Roberto NQ 1717 
Martinez, com~ Admlnl1trador de Rentas Once maHana, veintiuno de Enero corriente, ven-de Mauya durante 101 diaa del uno al deráse públic.a subasta en esta oficina hacienda treinta y uno de Enero de mil noveclentoi ªMonte Redondo", de veinte caballerlas y doscien-tas nueve mil setenta varas cuadradas de terreno cuarenta y uno, é1ta 1e aprueba, quedando propio, con su casa, potreros, pozo y demás y cinde conalgulente él y au fiador solidarlo, 11- cuenta reses, situada jurisdicción Tipitapa, este De· • bre1 y 1olventea con la Hacienda Pública parlamento, lindante: Poniente y Sur, terrenos de en lo que ae refiere al presente Jºuiclo. Lt'- Santa Clara; Oriente y Norte, terrenos de Santa Bárbara. · 
breie copia de eita resolución para que le Valorada quince mil trescientos córdobas. 
1hva de suficiente finiquito; para cuyo fin Oyense propuestas le¡ales. 
debe de previo aer proveido el papel se Véndese ejecución Isaac Moreno contra Manuel liado de ley en la Secretaria de e1te Dea- Msltés. 
pacho. Dado juzgado Civil de Distrito, Primero. Ma-

Cóplese, notlflquese publlqueae en cLa nagu_a, once de Enero de mil novecientos cuarenta 
G t b

• ' LI d L 1 v seis, ocho de la maHana.-Rod. Morales Orozco, ace a> y are 1ve1e.- nea o -oC•JO y a Srio. 42 3 3 h1-copla-vale.-F. Baca P.-J. U. Ché· _ 
vn, Srlo. 

E1 conforme. Managua, 17 de Diclem· 
bre 1945.-Jorge U. Cbévez, Srlo. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
No 1689 

Nueve mafiana dieciocho corriente mes subasta· 
ráse este juzgado predio urbano situado cantón la 
Parr~quia, esta ciudad, lindante: Oriente, S~gunda 
Avenida Noreste enmedio, predio Domingo Leiva; 
Norte, Séptima Calle Noreste enmedio, predios 
Mi¡,iuel Martlnez, Cuperlino Herrera y Máxima 
Chávez; Occidente, Avenida enmedio, el de Mi· 
caela E~nino y Sur, los de Andrés Orijalva y Pe· 
troníla Mayorga viuda de Castillo. 

Valorada en cien mil córdobas. 
Ovense propuestas legales. 
Véndese juicio cesación comunidad entre Marcial 

F. Solh y Lola Herrera Bermúdez. 
Dado Juzgado Primero Civil de Distrito. Mana· 

gua, nueve maHana, Enero nueve, mil novecientos 
cuarenta y seis.-Rod. Morales Orozco, Secretario. 

30 3 3 

No 1711 
Diez m.ñana quince Enero año corriente, rema· 

taráse huerta agncultar, como ocho manzanas, ubi· 
cada valle Santa Cruz, esta jurisdicción, cercada 
alambre, madera, piftuela, lindante: Oriente ca· 
mino al Ocotillo, huertas Gil Reyes Cruz casa; su
cesión Antonio P~rez, Máximo Cruz y L~cilio Cas· 
tille; Occidente, propiedad Gil Reyes y. Faustino 
Cru1; Norte, josefana Oonzález, ahora Faustino 
Cruz y Sur, Gil Reyes Cruz y Faustino Cruz. 

B~se rjecuclón ochocientos córdobas. 
E1e~uc1ón Toblas López contra Dionisio Cruz. 
Quien tenga derecho, opóngase. 
juz~ado de. Distrito. Estell, doce de Diciembre, 

de- mil novecientos cuarent11 y cinco.-Acisclo Ou· 
liérrez.-Calixto Outiérrez Z., Srio. · 

34 3 3 

NQ 1710 
Diez mañana veintiséis Enero corriente remataráse 

este Juz2ado finca rú,tica trescientas manzanas co
marca B~jagüa, esta. comprensión, siguientes IÍnde 
ros: Oriente, Teófilo Duarte, rlo de Murra enme· 
dio; Occidente, Sabino Aráuz y Candelario López· 
Norte, Joaquln Sequeira; Sur, Vlcter Mendoza. ' 

8!s1: cuatro mil córdobas. 
Ejecuta Romeo Matamoros a Oiga Mena de M1· 

ta moros, 
Dado Juzgado Local Civil. Camoapa diecinueve 

Diciembre, mil novecientos cuarentlclnc~.-J. David 
flores, Srio. 35 3 3 · 

NQ 1731 
Tr,es larde dieciséis corri~nte, esta oficina, rema

taráse mt'jor postor, finca rústica situada LO! Rin· 
eones, esta jurisdicción, décima parte manzana 

Valorada ciento cincuenta córdr b19. 
Ejecución Esmeralda Abaunza de Abaunza contra 

Juana Pavón. 
Linda: Oriente, camino en medio, Oustno Adol· 

fo Sánchez; Poniente, Norte y Sur, Esmeralda 
Abaunza. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado local. Masatepe, nueve Enero, mil no· 

vec1entos cuarentiséis -Julio Rosales 0.-F. Ruiz, 
Srio. 51 3 2 

NQ 1730 
Señalase para el dla 21 de Enero de 19t6, la 

fecha de remate de Chinamos y Plaza de lu fiestas 
patronales de Candelaria que se llevan a cabo todos 
los afios en esta ciudad los dlas 1, 2 y 3 de Febrero. 

La base de remate será treg mil doscientos cln· 
cuenta córdobas netos ((f 3.250.00) y toda persona 
interesada deberá presentarse en la fecha arriba 
señalada en el loral de la Alcaldía Municipal, pues 
In horas son de t 1 am. a 12 m. 

Chichigalpa, 8 de Enero de 1946 -J Ignacio 
Flores.· Alcalde Municipal.-Salvador Villanueva 
hijo.-Secretario Municipal. 52 3 1 

TI l ULOS SUPLETORIOS 
NQ 850 

Manuel Antonio Mendoza solicita titulo supletorio 
casa, solar si1uados El Virjo, lindante: Oriente, 
Juan Flores; Occidente, José Maria Sáenz; Norte, 
~afaela Caballero; Sur, Manuela Rubl. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito. Chinandega, veinte Septiembre 

de mil novecientos cuarenticinco.-H Montealegre, 
Srio. 2309 3 1 

NQ 1045 
Rcque Ortez, mayor, casado, agricultor, vecino 

Jlcaro, solicita titulo supletorio siguientes bienes 
jurisdicción jlcaro, valle Susuca)án: CHa y solar, 
1indandc: Norte, Alfredo Ortn, mediando calle; 
Sur, Simón Ortez y Santos Obando; Oriente, San· 
tos Obando; Occidente, Simón Ortez. Potrero vein
ticinco manzanas, lindando: Norte, camino al Ara
do; Sur, Santos Obando; Oriente, Oilberto Cruz; 
Occidente, Lµisa landero. Potrero veinte manza
nas, lindando: Norte, río Susucayán; Sur, camino 
al jlcaro 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
juzgado Distrito. Ocotal, trece de Oelubre de 

mil novecientos cuarenta y clnco,-Carlos Calderón. 
Leonidu Ponce R., Srio. 

2458 3 1 
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MARCAS DE f ABRICA 
N9 1692 

Nicolas Osorno, de este domicilio, como apode

rado de •Scbenley lnternational Corporation•, de 

Nueva York, Estados Unido&· de América, ao1icita 

registro esta Marca de fibrica y Comercio: 

VASCO DE GAMA 
para vinos y otras bebidaa 'llcohólicae. 

Oyt'nse oposiciones térmiRo legal, 

Ministerio de fomento. Managua, veinticuatro 

de Diciembre de mil novecientos cuarenticinco.

fernando Morales L., Oficial Mayor. 
33 3 1 

N9 1691 

Nicolás Osorno, de este domicilio, como apode

rado de •jas. E. Pepper & Company•, de Nueva 

York, Estados Unidos de América, solicita registro 

esta Marca de fábrica y Comercio: 

JAMES E. PEPPER 
para: Whiskey, ron, brandy y otras bebidas alco-

hólicas. · 
Oyense oposiciones término le¡.tal. 

EVANS SONS LESCHER A WEBB LTD, 

1.IVSlllPOOI. 1.0ND"ES 

Oyense oposiciones término le¡t•l. 

Ministerio de fomento. Managua, veinticuatro 

de Diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 

Fernando Morales L., Oficial Mayor. 
32 3 1 

N<;> 1309 

Lentherir, lncorpurated, de Ncw York, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 

Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, 

solicita re¡,¡,istro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para: Perfumes, aguas de tocador, preparacionee 

para embellecer el rostro, (cosméticos) y prepara· 

clones de tocador en general. 

Oyense oposiciones thmino legal. 

Ministerio. de fomento. Managua, doce de No

viembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

Fernando Morales L., Oficial Mayor. 
2704 3 1 

N<;> 1703 
D. R. Ballantvne, df' este domicilio, apo

rler,do de la sociedad Evans Sons Leschet 

& Webb Ltd., domiciliada en Spcke, Liver· 

pool, Inglaterra, háse presentado sclicitando 

depósito y registro esta Marca de fábrica y 

Comercio: 
protege producto!! para resfriados, garganta 

irritada, catarro y infecciones de la garganta. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, diez de 

Enero de mil novecientos cuarenta y seis.

Fernando Morales L., Oficial Mayor. 
31 3 1 

NQ 1308 
Lenthtric, lncorporated, de New York, Es

tados Unidos de América, mediante apodera

dos Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de 

este domicilio, solicita registro esta Marca de 

fábrica y Comercio: 

para: Perfumes, aguas de tocador, preparacici

nes para embellecer el rostro, (cosméticos) y 

preparaciones de tocador en general. 

Ministerio de Fomento. Mana¡,-:ua, doce Noviembre de mil novecientos cuarenta y 

nando Morales L, Oficial Mayor. 

cinco.-fer· 

AVISO 

Licitación de Tellfonos Automáticos 

La Secretarla de fomento y Obras Públicas, 

en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Eje

cutivo N9 209-B del 22 de Noviembre del presente 

año, y en conformidad a lo dlsp.iesto en el Regla

mento del Poder Ejecutivo, 

Saca a Licitación 

el establecimiento de un Sistema de Teléfonos Au· 

tomáticos para la ciudad de Managua, que cubra 

el abastecimiento e instalación de equipo, maquina· 

ria y materiales, con sujeción a las siguientes espe· 

clficaclones: 

Oficina Central de Teléfonos: 

U Oficina Central de Teléfonoe estará situada 

en el ·tercer piso del Palacio de Comunicaciones 

abora en proceao de c:onatruc:c:ión, 

2705 3 1 

El equipo automático que 9e provea dtberli ser 

del tipo más' moderno para resistir las condiciones 

el.el clima tropical. 
El plantel será completo con todos los interrup

tores (>wilches) necesarios, esqueletos, perchas, 

cables y facilidades para hacer comprobaciones, apa· 

ratos de fuerza, ek., para dos mil líneas ~2.000) sus

criptora~, veinte 120) lineas de pago y cuarenta (40) 

lineas rurales. El equipo debe ser diseí\ado para 

permitir una futura expansió'1 a un mfnimum de 

cinco mil (5.000) lineas 

Distribución fa\erior: 

El plantel exterior deberá consistir de cables SU· 

mcrgidos en el centro de la ciudad y con cables 

aéreos en las afueras de la misma. 

A fin de evitar la necesidad de hacer futuras ex· 

cavaclone1, el sistema Inicial subterr,neo deberi ser 

provisto con suficientes conductos para utl&facer 

101 rcquerlmic:nto1 de la Ofic:lna Central definitiva. 
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El sistema de cables deberá incluir suficientes 
pares a fin de proporcionar facilidades para una 
adecuada distribución del arriba especificado equipo 
de ta Oficina Central inicial. 

Serán suplidos igualmente todos los alambles ter
minales de cable, materiales de empalme, berra· 
mientas, etc., que fueren necesarios. 

Estaciones Telefónicas: 
Deben proporcionarse mil setecientos tel~fonos 

(1.700) de escritorio con sus discos y trescientos 
discos (300); y todas las partes necesarias para 
transformar un número igual de aparatos telefóni· 
cos actualmente existentes en aparatos adecuados 
para operación automática. Los 11paratos telefónicos 
deberán ser construidos para trabajar bajo las con
diciones climat~ricas locales. 

En adición deberán suministrarse los alambres 
necesarios protectores, etc., para completar la insta
lación de la red telefónica. 

Ño deberá suministrarse juegos de magneto, porque 
ae proyecta utilizar los existentes en las lineas rurales. 

Condiciones: 

1)-Los postores deberán someter junto con su 
propuesta, dos copias de cada uno de los planos 
diseftados para cada piso, del sli;tema de distribución de 
cables y,del sistema subterráneo de conductos. 
2)-La propuesta deberá proveer para suplir el 

equipo necesario, su instalación v el entrenamiento 
de aquellas personas que el Gobierno de Nicara· 
gua pueda designar para ese propósito. 

3)-Deberá indicar los términos y condiciones 
de pago. 

4)-Deberá indicar el tiempo en que comenzará 
el trabajo de instalación y la fecha en que será 
terminado. Y 

5)-EI Gobierno se reserva el derecho de recha
z1r todas las propuestas, o de escoger aquella que 
a su propio juicio, satisfaga los requerimientos de 
este proyecto. 

El plazo de esta licitación comenzará a conlarse 
el primer dla de la publicación de este aviso en 
•La Oaceta•, Diario Oficial y se cerrará a las doce 
de la tarde del trigésimo dla de su primera publl· 
cación, en las. Oficinas de esta Secretarla de fo· 
mento y Obras Públicas. 

Se oyen propu"stas en dos etapas sucesivas: la 
primera, dentro de las dos terceras partes del tér· 
mino adoptado; y la segunda, en la otra tercera parte. 

Las propuestas deben presentarse por e9crito, en 
la Ofictalla Mayor de esta Secretaria de fomento y 
Obras Públicas. 

Palacio Nacional. Managua, D. N., 10 de Diciem· 
bre de 1945.-Alejandro Abaúnza E., Secretario de 
Estado l'n e• Despacho de Fomento y Obras Pú
blicas.-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

30 6 

NOTA:.-Por Acuerdo NQ 212-B de 8 de Enero 
corriente, publicado en "La Gaceta• NQ 
3 del dla 9 de Enero subsiguiente, el 
plazo de la licitación de teléfonos auto· 
máticos a que se refiere el Aviso anterior, 
fué ampliado por treinta dlas más, ce
rrándose dicho plazo a las doce de la 
tarde del próximo 9 de Febrero. 

Managua, 10 de Enero de 1946. 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1577 

Francisco Helio Rueda, militar, mayor de edad y 
del domicilio de Granada, solicita se le done un 
lote de terreno cjidal de cincuenta manzanas de 
extensión, por medio de su recomendado Adrián 
Rlos, en esta jurisdicción, bajo los siguientes !In· 
deros: Norte y Sur, montaña lncuija; Oriente, caminQ 

que conduce al q¡o Arriba y Occidente, monte 
incullo. 

A quien pretenda derecho opóngase en el tfrmino 
legal.-Efraln Sanabria S., Alcalde Municlpal.
Joaquln Maldonado, Srio. Espl'. 

2931 3 3 

N9 1.?6 
Berhabé Miranda, aoltero este domicilio, 

pide arriendo siete loles terreno ejldal 
cercado1, componen treinta y cuatro man· 
zanaa. Linderos: 19 Oriente, ca1a Adolfo 
López; Ocddente, Nicolá1 y Cleto García; 
Sur, Cerro Ocotaloso; Norte, monte Incul
to. 29-0rlt:nte, Bald6mero L6pe1; Occi
dente, 'casa el compareclentl'; Norte y Sur, 
Francl•co Lópt'z. 39-0rlente, casa Juan 
Muf\oz; Occidente, Carm"n L6pez; Norte, 
Salomé Lopez; Sur. el compareciente; 
49-0rlente, predio Btld6mero López; Oc
cidente, camino nuevo público; Norte, 
monte Inculto Sur, Valentln Sanchez; 
59-0rlente, predio Tomá1 Pérez; Occi
dente, monte Inculto; Sur, J ustlnlaao f>az; 
Norte, Zenón Gutlérrez. 69-0rlente, cerro 
Inculto; Occidente, Carmen López; Norte y 
Sur, monte Inculto. 79-0rlente, Occlden· 
te y Sur, Franclaco López; Norte, Salomé 
y Bald6mero L6pez. 

Quien tenga derecho, op6nga1e término 
legal. 

TotoJ(alpa. Junio cuatro de mil nove
cleato• cuarenta y clnco.-Octavlo L6pez, 
Alcalde Municipal. 

Ante mí, Mariano L6pez M., Srlo. 
I< 96 3 2 

N9 125 
Reynaldo L6pez, mayor, caaado, eate 

domicilio, pide arriendo ocho bectáreu 
terreno ejldal. Llndero1. Oriente, predio 
Maria viuda de Ollvaa; Occltiente, ca1a 
Adela Cáceras, camino real Yalagulna; 
Norte, predlo1 Roaa viuda de Yanea, ca
mino real depormedlo; Sur, predio Sebaa· 
tián Fernández. 

Quien tenga derecho, op6ngaae térmillo 
legal. 

Totogalpa. Junio trea de mil noveclen· 
toa cuarenta y el nco.-Octavlo L6pez, Al
calde Municipal. 

Ant_e mi, Mariano L6pez M., Srlo. 
1097 3 2 

N9 124 
Fermín Gonzá'e7. L6pez, 101tero e1te 

domicilio, pide arriendo ocho manzana. 
terreno ejldal. Llndero1: Oriente, predio 
Bernarda viuda de L6pe1; Occidente, Ama· 
<io y Gerónlmo L6pe1; Norte, Aquilino 
Pérez; Sur, prt:dlo Inocente Pérez. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
ley. 

Totogalpa. Junio velnti1lete de mil no• 
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veclento1 cuarenta y cinco.-Octavlo López, 
Alcalde Munlclp.-1. 

Ante mí, Mariano L6pez M., Srlo. 
1698 3 2 

N9 21 
El 1ei'íor Slme6n Jaime, 1ollclta 1e le de 

en arriendo cincuenta hectárea. de terreno 
ejldal en el punto de laa Lomlta1, comarca 
San Agu1tin de e1ta jurl1dlccl6n, con e1to1 
llndero1: Oriente, finca La E1trella, de 
Ramona Núft<!2; Poniente, llanuras baldía1; 
Norte, llanuras y posecl6n de Dolore1 
Rulz; y Sur, poaeclone1 de Cé1ar Jlménez 
D •vid M. Rodrlguez. 

Quien pretenda derecho, opóngase tér· 
mino legal, 

Alcaldía Municipal. Acoyapa, sel1 de 
Junio de mil noveciento• cuarenta y ch:· 
co-entrelínea-Ejldal-Vale-C. Morale1 
M.-S. Qulntanllla A., Srlo. 

Ea cdnforme con 1u original. Acoyapa, 
1el1 de J un lo de mil novecientos cuarenta 
y clnco.-C. Morale1 M.-S. Qulntanilla 
A., Srlo 1632 3 1 

N9 23 
La 1ei'íora Donlla Bermúdez, aollclta 1e 

le de en arrendamiento 1olar con1trulr cama 
habJtaclón esta ciudad, e1to1 linderos: 
Oriente, calle enmedlo, casa Alt'jandro 
Miranda; Norte, Solar baldío; Poniente, 
potreros Humberto Núfiez; Sur, calle en 
medio, solar E1meralda Sequelra. 

Extenal6n trelntlcinco vara. frente por 
treinta y cinco fondo. 

Quien pretenda derecho, op6ngaae tér
mino legal. 

Alcaldía Municipal. Acoyapa, velntl· 
tre1 de Mayo de mil n0Yeclento1 cuarenta 
y clnco,-Entre líneas-1olar - Vale.-C. 
Morale1 M.-S. Qulntanllla A. Srio. 

E1 conforme con 1u original. Acoyapa, 
valntltre1 de Mayo de mil noveclento1 
cuarenta y clnco.-S. Qulntanllla A., Srlo. 

1630 3 1 

N9 728 
Hermene~ll~o Soma, Lázaro Arag6n, 

Franchco Arag6n, Manuel Aragón, Jo1é 
Félix Urblna y Agustín Sevilla, 1ollcitan 
arrendamiento terreno ejldal comarca cGa· 
rrobo Grande>. Exten1i6n 350 hectáreas. 
Linderos: Norte, finca de Pedro Castillo; 
E1te, finca de Gerardo Mejía; Sur, picada 
que corre de la finca de Gerardo Mejía a 
la de Juan L6pez; Oe1te, medida. de Nar· 
clao Heri' á ldez y Lázaro Malrena y de· 
nuncio de R.eglna Malrena. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldía Municipal. Villa Somoza, prl· 

mero de Septiembre de mil n0Yeclento1 

cuarenta y clnco.-Ar1uro Angarlta, Al· 
calde Municipal-Emilio Contrera., Srlo. 

N9 2205 

N9 7z9 
Vivlán Fellclano y Sintlago So1a, 1011-

cltan arrendamiento terreno ejldal comarca 
e I:lojachigual>. Extentlón 50 hectárea1. 
Lindero•: Norte, derecho• rie E1teban 
DuartP; Sur, terreno1 de Vivlán Soma; 
Oriente, terrenos propio1 de Ventura Bra
vo hoy de 1u1 heredero1; 0.::cldente, te· 
rreno1 de Blglnlo Sosa. 

Op6ngan1e legalmente. 
Alcaldía Municipal. Villa Somoza, prl· 

mero de Sept!P.mbre de mil noveclento1 
cuarentol y clnco.-Arturo Angarha N., 
Alcalde Municipal-Emilio Contreraa, Srlo. 

2206 3 1 

N9 730 
Agu1tín Stvilla y Mercede1 Rom• fJ, 

1ollcltan e1te Municipio arrendamiento te
rreno ejldal 160 hectárea• comarca .:Ca· 
mu1aca>, Lindero1: Norte, denuncios de 
Juan Cabalceta y terreno• cEI Plnob, de 
101 Mollna1; E1te, terrenos rle Buenaven· 
tura Bravc; Sur, terreno• de Fe!lpe García 
y cLa E1peranza>, de Juan Efigio Orozco; 
Oe1te, medida de 101 ~evllla1. 

Op6ngan1e legalmente. 
Alcaldía Municipal. Villa Samcza, prl• 

mero de Septiembre de mil oovecíento1 
cuarenta y clnc6,-Arturo Angarlta N., 
Alcalde Municipal-Emilio Contreru, Srto. 

·' 2207 3 1 

N9 708 
Ell1a Florláo, pide título 1upletorlo finca 

de tre1 manzana• exten1l6n, cultivada con 
doa mil c.:1feto1 y p~quet\a parcela gul
oeo1, altuada valle Laa Me1a1, terreno na· 
cional, de esta, juri1dlccl6n, habida por 
herencia 1u padre Roseado Florlán, con 
lindero1: Norte, propleriad Balhlno Vane· 
gas; Sur, prealo de Torlvlo Zeled6n y 
Simón 01tez; Oriente, camino que va de 
La. Meaa1 · al Guanacastlllo y Occidente, 
1lempre propiedad de B~lvlno Vanega1. 

E1tímalas en do1clento1 c6rdoba1. 
Op6ngan1e término treinta diaa quien 

créase con derecho. 
Juzgado Local. Jícaro, Deparlamel'.lto 

de Nueva Segavla, Agosto 11 de 1945.
Davld Gulllén, Srlo. 

E1 copla fiel de au original. Managua, 
D. N., 13 de Septiembre de 1945.-F. 
Orozco F. Srlo. 

2185 3 1 

N9 701 
babel Cruz, presentóse Alcaldía 1ollcl

tando donación 1olar mer:Uanero e.te pue· 
blo, Edificar, 1lgule11te1 llnderoa: Norte, 

-, 
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1olar Teodoro Vivaa, mediando calle; Sur, 
1olare1 munlclpale1; Oriente, solar Cruz 
Orozco; Oe1te, encierro Leopoldo Mollna, 
mediando calle. 

Pre1éntese deducirlo término legal. 
Alcaldía Municipal. S1nto Tomás, 

Chontale1, treinta Ago1to 1945.-Jo1é A. 
l\1torga. 

2181 3 1 

N9 665 
Segunda Fon1eca de H.amo1, ·denuncia 

para arrendar diez y 1lete hectárea• terre· 
no f jldal Cima gua esta jurl1dlccl6n, e1to1 
llndero1: Orlente, denuncio de Salomé 
Antonio González y medida de Roaalío 
Ramo1; Poniente;· Rewlglo González, lote 
denunciado; Norte, denuncio Salomé An· 
tonto Goozález y Sur, Santa Cruz y me
dirla Roaalio Ramoa. 

Quien quiera oponer1e, 6yen1e dentro 
quince dia1. 

l\lcaldía Municipal. San Pedro de 
Lóvago, Agosto 1íete de mil noveclentol 
cuarenta y claco.-Nacor Miranda-Mira· 
món Gonzátez, Srlo. 

2170 3 1 

N9 654 
El aefior Laureano Gulllén, mayor de 

edad, caaado, agricultor y de eate domlcl 
llo 1e ha presentado a e1ta Alcaldía, pi· 
diendo se le de en arrlendamlento lo pro· 
piedad de 1u ca1a y 1u corre1pondlente 
1olar con estos llndero1: Al Eete, calle de 
por medio y solar y Plaza; al Sur, calle 
de por medio y 1olar de Mercede1 de 
Toledo; al Oe1te, 1olar y casa de E1tefanla 
viuda de Goazález; al Norte, aolar vacante 
y can Municipal. Un potrero ubicado en 
el lugar denominado el Iguanero, con 101 
lindero• siguiente•: al E1te, 1errania de la 
Cnlebra; al Sur, terreo<;> y conce116n de Crl1· 
tól:al Pozo y labranza y cafetal; al Occl· 
dente, río cie por medio y propiedad de 
Ramóri Matute; al Norte, propiedad de 
Juan Simón Cruz. 

. El que se crea con derecho, prop6nga1e 
dentro el término de quince díaa. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, 
once de Abril de mil novecleato1 cuarenta 
y clnco.-Crl1t6bal Pozo. 

2153 1 

N9 653 
Octavlo L6pez F., mayor, soltero, e1te 

domlclllo, pide arriendo tres lotes terreno 
ejldal, componen velatltrea manzaau. 
Linderos: 1er. 1olar, treinta varas en cua
dro correapondhmte cata, Oriente, cama Cél· 
fida Corrales, calle en medio; Sur, casa 
aolar Marllna L6pez; Norte, Occloente, 
casa1 Paula Ortlz, mediando calle. 29 
Potrero, Oriente, predio Suce1l6n Flore•; 

Norte, predio Jullán López; Occidente, pre
dio Suce116n lgleala; Sur, Reyoaldo López. 
39 Potrero, Oriente y Norte, predloa Joaé 
L"6n López; Occidente, carretera e1te pue· 
blo a Ocotal; Sur, predio Jullán López. 

Quien tenga derecho, opóogue término 
de ley. 

Totogalpa, Agosto veinticuatro de mil 
11oveclento1 cuarenta y clnco.-Marlano 
L6pez M., Alcalde Suplente y Srlo. 

2154 1 

N9 652 
José de la Cruz Gonzalez Gutlérrez, ma· 

yor de edad, ca1ado, agricultor, de e1te 
vecindario, 101iclta en arrfendamlento un 
lote de terreno ejldal como de nueve hec· 
táre31 en el valle de Santa Tere1a, de 
eata ciudad, bajo estos llnderoe: Oriente, 
propiedad de lndaleclo G&nzález hoy de 
don Arturo Godoy Armljo; Occidente, ca· 
mino real de esta ciudad a la de Pueblo 
Nuevo; Norte, trabaj::i1 de Pío Zelaya y 
Sur, trabajos de Frutos Carrazco. 

Quien se coo1ldere con derecho, opón· 
gase en el término de ley. 

Somoto, veintiocho de Agosta de mil 
novecientos cuarentlclr1co.-J. Aotolin Ta
la vera, Alcalde Municlpal-S~ntlago Her-
oández, Srlo. 2 155 1 

N9 649 
José Baltazar Morales, solicita en arrlen· 

do un lote de terreno ejldal Inmediato al 
cerro del Gigante, de_ e1ta jurl1dicci6n, 
limitando aaí: Oriente, propiedad de Lul1 
Heroández; O~cldente, propiedad de Jere· 
mia1 E1plno1a; Norte, propiedad de Am· 
bro1lo E1plno1a y Sur, huatale• de Cata· 
lino Espinosa. 

Quien 1e coa1ldere coa derechÓ en dicho 
terreno, dedúzcalo durante el término de 
ley. 

Alcaldía Municipal. Llmay, treinta y 
uno de Ago1to de mil novecleato1 cuaren
ta y clnco.-Edmundo Yanea Alfaro
Pascual B. Moreno, Srio. 

2138 3 1 

N9 648 
Esteban Berrera, 1ullclta un lote de te· 

rreno ejldal de diez ht ctárea1 ea Las Ca
ñaa, de uta jurl1dlccl60, limitado: Oriente, 
terreno de Jeremías E1plno1a; Occidente, 
monte Inculto y camino para El Guallo; 
Norte, propiedad de Pedro Lira y Sur, 
valle de Lu Cai'\as. 

Quien se con1ldere con derecho oponer· 
1e, dedúzcalo en el término de ley. 

Alcaldía Municipal. Llmay, treinta y 
uno de Ago1to de mil noveclento1 cuaren
ta y clnco.-Edmundo Yane1 Alfaro-Pa.· 
cual B. Moreno, Srlo. 

2139 3 1 

• 

www.enriquebolanos.org


120 LA OACl!T A-DIARIO OPICIAL 

Ng 613 
El sefior Coronado Gámez, mayor de 

edad, caaado, agricultor y de este domi

cilio, ae ha presentado a esta Alcaldla 10· 

licitando un lote de terreno ~jldal vacante 

como de cincuenta manzana., en el lugar 

Los Prados de esta j11rlsdiccl60, bajo estos 

linderos: Oriente, propiedad del 101\dtante; 

Occidente, terreno llbrt>; Norte, propiedad 

del mismo 1ollcltante y Sur, teneoo libre. 

Lo que pongo en conocimiento del pú· 

blico para quien ae crea con derecho, te 

opongan de 1tro ·del término quince diaa. 

Alcaldía Municipal. Mozonte, Agosto 

24 de 1945.-Fulgeuclo Gómez-Máxlmo 

P. L6pez, Srlo. 
2099 3 1 

NOTlFICACION 
No 1642 

A Uds. Sen.ores sucesores de Don Buena

ventura Talavera, Dámaso, Pedro, Estanis

lao Talavera y sucesores de sus difuntos 

hermanos; sucesores de Marcos Talavera y 

Trinidad Lagos y colindantes desconocidos 

y de ignorada residencia de la finca cApa

~uis•, de esta jurisdicción, con una capaci 

dad de ciento diez y ocho manzanas, lindan

te: Oriente, predio de Trinidad ·Lagos y 

Buenaventura Talavera; Occidente, mismo 

Talavera y Martin Pérez; Norte, predio 

Marcos Talavera; y Sur, predio mismo Ta

Javera, les hago y notifico: que en el juicio 

civil promovido por el señor Moisés Pérez, 

de este domicilio. ante este Juzgado de Dis

trito, demandando al señor José Maria Gon· 

zález en carácter de condómino, para que 

por sentencia se declare la cesación de la 

comunidad de dicho predio, la Honorable 

Corte de Apelaciones de Occidente, Sala 

Civil, po9r sentencia de las nueve de la ma-

situado en la puerta de entrada a la casa y 

corralio entes mencionada, en donde esta 

autoridad ha de constituirse para dar pose

sión al Ingeniero que al efecto se nombre 

por las partes o de oficio por el Juzgado en 

su caso. 

A continuación se verificará la partición 

del lote a que se refieren estos autos previa 

la liquidación de sus derechos de con

dueños en él. 

A los colindantes deberá notificárseles 

esta providencia en la tabla de avisos de es

te Juzgado y por medio de 1La Gaceta• 

Diario Oficial-Yllescas- Calixto Gutiérrez 

B., Srio.-Lo que asiento por diligencia.

Estelí, nueve mafiana, diez y nueve de Di

ciembre mil novecientos cuarenta y cinco. 

-Calixto Gutiérrez B., Srio. 
N9 20 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 1590 
Isabel Guevara Lazo, solicita declarársela 

heredera difunto padre Eligio Guevara. 

Bienes esta jurisdicción: un décimo y ocho 

veinticinco avos caballeria sitio Amerrique; 

Norte, ejidos Juigalpa; Sur, Apompoá; O

riente, San Bartola; Poniente, San Antonio. 

Dos posesiones mismo sitio: un encierro co

rno doce manzanas: Norte, Luisa Acufla; 

Sur, Tobias Vargas; Oriente, Juan Lazo; 

Poniente, José Maria Duarte, Leonarda 

Galeano. Encierre como veinte manzanas: 

Norte, Marciano y Luisa Acuna: Sur, To

bias Vargas; Oriente, Susana Mena; Ponien

te, Leonarda Galeano, José Maria Duarte. . 
Juigalpa, trece diciembre mil novecientos 

cuarenta y cinco.-Teodoro Saravia, Srio. 
2932 1 

ñana del seis de Junio corriente af\o de· NQ 1519 • 

claró: •que ha lugar a la cesación de la co- Gregorio Telica solicita declarársele único 

munidad del lote de terreno de ciento diez heredero su hijo legitimo José Ladislao Te· 

y ocho manzanas situado en el sitio 1Apa- lica Bonilla. Bienes: dos fincas urbanas 

guis•, de ::¡ue se ha hecho mérito•: que ha- situadas barrio Monimbó esta ciudad. La 

hiendo ocurrido de casación el demandado primera compuesta una casa de tejas sobre 

señor González, el actor sef\or Pérez, en es- horcones, mal estado, doce varas frente por 

crito del diez y ocho este mes, pidió ante su ancho respectivo, su correspondiente su

este ~ism~ Juzga~o Distritos~ procediera l tar con estos linderos: Oriente, predio Juan 

a la .eJecuci?n de dicha senten~ia Y con ese 1 Raudes Telica; Poniente, herederos Pacifico 

motr~o s_e dictó el au~o. que dice: •.J~zgado; Padilla hoy Enma Navarro; Norte, parque 

de Distrito, Esteli, dieciocho de Diciembre San Sebastián, calle interpuesta; Sur, suce

de mil novec!entos cuarenticinco. Las diez sión Alejandro Raudes Castro y Esmilda 

y cinco de la mañana. Como se pide, pro- Díaz. Otra: solar estos linderos: Oriente, · 

cédase a la ejecución provisional de la sen- José de Jesús Miranda; Poniente, calle por 

tencia cuya ejecutoria se ha acompañado Y medio, con herederos Juana Fonseca: Norte, 

en consecuencia practiquese el deslinde so- con el que fué Juana Miranda, calle ínter· 

licitado, a cuyo efecto señalando las dos de ·puesta y Sur con el que fué Ignacio Vivas. 

la tarde en adelante del dia veintitrés de ' 

Enero próximo entrante y como punto de Oyese oposición término legal. 

reunión a donde los comuneros y colindan-

tes deben enviar sus titulas o remitirlos, la Juzgado Distrito, Masaya, cinco Diciem

casa de habitación en el lugar del condue- bre mil novecientos cuarenticinco. - Rober

flo Moisés Pérez y como punto de partida to E. Teller, Srio ... 

para las operaciones de deslinde, el mojón j 2182 1 
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